
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Aclare las pretensiones de la demanda, como quiera que en los generales 

de ley se indica que es un proceso ejecutivo pero las pretensiones son 

declarativas, tendientes a terminar el contrato de arrendamiento.  

 

2. En caso de ser un proceso ejecutivo arrímese el titulo ejecutivo de rigor ya 

que se echa de menos en el plenario.  

 

3. De cumplimiento a lo normado en el articulo 14 de la ley 820 de 2003 en 

lo tocante a la pretensión 2°. 

 

4. En caso de ser un proceso de restitución de inmueble dese cumplimiento 

al numeral 1 del artículo 384 del C.G.P. 

 

5. Excluya la pretensión 4 de la demanda, como quiera que se observa la 

inexistencia de la obligación y la falta de legitimación paro pasiva y por 

activa para el pago del saldo en mora de la demandada con la entidad 

financiera de marras.  

 

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-745 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

130   Hoy _22 de septiembre de 2021   

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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